
  
 

 

 

 

 

 
1 de 1 GADPR-MARCOS ESPINEL literal s) Organismos seccionales resoluciones, actas y planes de desarrollo 

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP 

s) Los organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adoptaren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus 

planes de desarrollo local 

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas) 

Plan de Desarrollo 
Local 

Plan de Ordenamiento Territorial 

NO APLICA https://gadmarcosespinel.gob.ec/documentos/2019/links/PDOT2019.pdf  
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ACUERDOS Y RESOLUCIONES. -  

• Aprobar el acta de sesión ordinaria número 042 de fecha 

21 de julio del 2021 y acta de sesión extraordinaria 

número 010 de fecha 28 de julio del 2021. 

• Aprobar la gaceta institucional del GADPR Marcos 

Espinel. 

• Convocar para asamblea de presupuesto participativo a 

la población para el martes 14 de septiembre de 2021 a 

las 10h00 en el Auditorio del GAD Parroquial. 

 

 

 

 

 

 

ACTA N. ª 043 SECRETARIA DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MARCOS 

ESPINEL 

https://gadmarcosespinel.gob.ec/documentos/20

19/11/Formulario%20al%20acceso%20a%20la%

20informaci%C3%B3n-convertido.pdf 

  

  
 

 

 

LINK PARA DESCARGAR LAS ORDENANZAS EMITIDAS NO APLICA 

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 31/08/2021 

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL 

 

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL s): 
SECRETARIA DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DE MARCOS ESPINEL 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL s): Miryam Elizabeth Pilco Guachi 

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: gadmarcosespinel@hotmail.com                                               

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: 2873153 / 983180841 
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